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De mis consideraciones: 

Por medio del presente, pongo en su conocimiento, que he procedido a inscribir las 
transferencias de las acciones contenidas en los Títulos No. 1, 2 y 3 del capital social de 

la compañía LINTERA S.A... de la siguiente manera: 

La señora Silvia Meana Castro Sotomayor con c. c. 090634138-3, cedió 700 acciones 

contenidas en el Título No. 1, y; 84 acciones contenidas en el Título No. 2, al señor Juan 

Antonio Candell Sánchez. 

La señorita Joselyn Ileana Panchano Castro con c. c. 091796389-4, cedió 15 acciones 
contenidas en el Titulo No. 3, al señor Juan Antonio Candell Sánchez, y; 1 acción 

contenidas en el Título No. 3, al señor Eliézer Iván Herrera León. 

Quedando distribuidas las acciones de la compañía LINTERA S.A., de la siguiente 
forma: 

e Juan Antonio Candell Sánchez, propietaria de 799 acciones. 
C. C. 090915724-0 

e  Eliézer Iván Herrera León, propietario de 1 acción. 
C. C. 091598974-3 

Particular que comunico para los fines de Ley. 

Atentamente     

     Juan Antonio Candell Sánchez 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

LINTERA S.A.


